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Asunto: L. A. T. 2.994.—Línea a 11 KV. a nueva E. T. «Ca- 
rrilet».

Peticionario: «Fuerzas Eléctricas de Cataluña, S. A.», Bar
celona, plaza de Cataluña, 2.

Instalación: Línea subterránea de transporte de energía eléc
trica a 11 KV., con conductor de aluminio de 70 milímetros 
cuadrados de sección, con una longitud de 175 metros para su
ministro a la nueva E. T. «Carrillet». de 160 KVA. de potencia.

Origen: E. T. 181. «Monravá», y C. S. de E. T. 14.
Presupuesto: 713.000 pesetas.
Procedencia de los materiales: Nacional.
Situación: Término municipal de Reus, afectando a calles 

Tetuán y Tomás Bergadá.
Finalidad: Ampliar y mejorar la capacidad de servicio de 

sus redes de distribución.

Vista la documentación presentada para su tramitación, esta 
Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto en los 
Decretos 2617 y 2619/1966, de fecha 20 de octubre, ha resuelto- 
otorgar la autorización solicitada y declarar en concreto la uti
lidad pública de la misma, a los efectos de la imposición de 
servidumbre de paso.

Tarragona, 1 de diciembre de 1975.—El Delegado provincial, 
José Antón Solé.—420-C.

1798 RESOLUCION de la Delegación Provincial' de Ta
rragona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial, en 
solicitud de autorización y declaración en concreto de la utilidad 
pública, a los efectos de la imposición de servidumbre de paso 
de la instalación eléctrica que se reseña:

Asunto: L. A. T. 2.993.—Línea a 25 KV. a E. T. 350, «Crolls II».
Peticionario: «Fuerzas Eléctricas de Cataluña, S. A.», Bar

celona, plaza de Cataluña, 2.
Instalación: Linea subterránea de transporte de energía eléc

trica a 25 KV., con conductor cobre de 50 milímetros cuadra
dos de sección, con una longitud de 121 metros, para suministro 
a la E. T. 350, «Crolls II», de 500 KVA. de potencia.

Origen: E. T. 247. «Crolls I».
Presupuesto: 516.000 pesetas.
Procedencia de los materiales: Nacional.
Situación: Término municipal de Reus.
Finalidad: Ampliar y mejorar la capacidad de servicio de 

sus redes de distribución.

Vista la documentación presentada para su tramitación, esta 
Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto en los 
Decretos 2617 y 2619/1966, de fecha 20 de octubre, ha resuelto 
otorgar la autorización solicitada y declarar en concreto la uti
lidad pública de la misma, a los efectos de la imposición de 
servidumbre de paso.

Tarragona, 1 de diciembre de 1975.—El Delegado provincial, 
José Antón Solé.—419-C.

1799 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ta
rragona por la que se autoriza y declara la utilidad 
púlica en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial, 
en solicitud de autorización y declaración en concreto de la 
utilidad pública, a los efectos de la imposición de servidumbre 
de paso de la instalación eléctrica que se reseña-

Asunto: L. A. T. 2.991.—Línea a 11 KV. a E. T. «Aguas Pra- 
des».

Peticionario: «Fuerzas Eléctricas de Cataluña, S. A.», Barce
lona, plaza de Cataluña, 2.

Instalación: Línea aérea de transporte de energía eléctrica 
a 11 KV.. con conductor de aluminio-acero de 54,59 milímetros 
cuadrados de sección con una longitud de 40 metros, para su
ministro a la E. T. «Aguas Prades», de 50 KVA. de potencia.

Origen: Apoyo número 11 bis de la línea «Cornudella-Prades».
Presupuesto: 292.900 pesetas.
Procedencia de los materiales: Nacional.
Situación: Término municipal de Prades.
Finalidad: Ampliar y mejorar la capacidad de servicio de sus 

redes de distribución.

Vista la documentación presentada para su tramitación, esta 
Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto en los 
Decretos 2617 y 2619/1966, de fecha 20 de octubre, ha resuelto 
otorgar la autorización solicitada y declarar en concreto la uti
lidad pública de la misma, a los efectos de la imposición de 
servidumbre de paso.

Tarragona, 1 de diciembre de 1975.—El Delegado provincial, 
José Antón Solé.—118-C.

1800 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ta
rragona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial, en 
solicitud de autorización y delaración en concreto de la utilidad 
pública, a los efectos de la imposición de servidumbre de paso 
de la instalación eléctrica que se reseña:

Asunto: L. A. T. 2.995.—Línea 11 KV. a E. T. Ahorra.
Peticionario: «Fuerzas Eléctricas de Cataluña. S. A », plaza 

de Cataluña, 2.
Instalación- Línea subterránea de transporte dé energía eléc

trica a 11 KV. con conductor de aluminio de 70 milímetros 
cuadrados de sección, con una longitud de 7 metros, para sumi
nistro a la E. T. Ahorro (entrada y salida), de 250 KVA. de 
potencia.

Origen: C. S. entre E. T. 5 y E. T. 353.
Presupuesto: 283.300 pesetas.
Procedencia de los materiales: Nacional.
Situación: Término municipal dé Tortosa.
Finalidad: Ampliar y mejorar la capacidad de servicio de sus 

redes de distribución.

Vista la documentación presentada para su tramitación, esta 
Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto en los 
Deretos 2617 y 2619/1966, de fecha 20 de octubre, ha resuelto 
otorgar la autorización solicitada y declarar en concreto la uti
lidad pública de la misma,' a los efectos de la imposición de 
servidumbre de paso.

Tarragona, 1 de diciembre de 1975.—El Delegado provincial, 
José Antón Solé.—417-C.

MINISTERIO DE COMERCIO

1801 ORDEN de 20 de enero de 1976 por la que se con-
cede a «Electrociclos, S. A.», de Eibar (Guipúzcoa), 
la importación temporal de unas máquinas rosca- 
doras de tubos con motor incorporado para su agre
gación a otros productos de fabricación nacional 
que se van a exportar a países de moneda con
vertible.

Ilmo. Sr.: «Electrociclos, S. A.», de Eibar (Guipúzcoa), ha 
solicitado de este Ministerio la importación temporal de unas 
máquinas roscadoras de tubos con motor incorporado para su 
agregación a otros productos de fabricación nacional que se 
van a exportar a países de moneda convertible.

Considerando que la importación temporal solicitada reúne 
los caracteres de un caso no incluido expresamente en la dispo
sición cuarta del Arancel de Aduanas y que su concesión debe 
hacerse por Orden ministerial expresa,

Este Ministerio, en uso de las atribuciones que le están con
feridas por las disposiciones legales vigentes, y de conformidad 
con lo informado y propuesto por la Dirección General de Ex
portación, ha tenido a bien disponer:

1.° Se autoriza a «Electrociclos, S. A.», de Eibar (Guipúz
coa), a importar temporalmente unas máquinas roscadoras de 
tubos con motor incorporado comprendidas en la licencia de 
importación temporal número 5-515959, para su agregación a 
otros productos de fabricación nacional que se van a exportar 
a países de moneda convertible.

2. ° El despacho se hará por la Aduana de entrada de la 
mercancía con cumplimiento de las formalidades existentes para 
las importaciones temporales.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 20 de enero de 1976.—P. D., el Subsecretario de Co

mercio, Luis Ortiz González.

Ilmo. Sr. Director geenral de Exportación.

1802 RESOLUCION de la Dirección General de Política
 Arancelaria e Importación por la que se prorroga

y modifica la Resolución-particular otorgada a la 
Empresa «Talleres Unidos, S. A.», para la fabrica
ción en régimen de construcción mixta de excava
doras hidráulicas con capacidad de cuchara com
prendida entre 300 y 500 litros (P. A. 84.23-A).

Por Resolución de la Dirección General de Política Arance
laria e Importación de 30 de marzo de 1971 («Boletín Oficial del 
Estado» de 28 de abril)' se aprobó la Resolución-particular para 
la fabricación en régimen de construcción mixta por la Em-



presa «Talleres Unidos, S. A.», de excavadoras hidráulicas con 
capacidad de cuchara comprendida entre 300 y 500 litros.

Esta Resolución fue primero modificada por Resolución de 
23 de febrero de 197?. («Boletín Oficial del Estado» de 13 de 
abril) y posteriormente prorrogada y modificada de nuevo me
diante Resolución de 14 de julio de 1973 («Boletín Oficial del 
Estado» de 3 de agosto). Dado que durante su plazo de vigen
cia no ha sido posible alcanzar en su totalidad los objetivos 
de producción previstos, se hace aconsejable proceder a una 
nueva prórroga de dicha Resolución.

Por otra parte, han sido modificadas entre tanto, mediante 
el Decreto 2182/1974, de 20 de julio, las normas complementa
rias al Decreto-ley regulador del sistema de bonificaciones aran
celarias en régimen de fabricación mixta. A fin de adaptarla a 
estas nuevas normas complementarias fue actualizada, me
diante el Decreto 112/1975, de 16 de enero, la Resolución-tipo 
establecida por Decreto 916/1969, de 2 de mayo, para la fabrica- 
ción mixta de excavadoras hidráulicas de capacidad de cu
chara comprendidas entre 300 y 1.000 litros, al amparo de la 
cual fue otorgada dicha Resolución-particular a «Talleres Uni
dos, S. A ». En consecuencia, procede actualizar a su vez, al 
mismo tiempo que se prorroga, la repetida Resolución-par
ticular.

En su virtud, y de acuerdo con el informe de la Dirección 
General de Industrias Siderometalúrgicas y Navales de 10 de 
diciembre de 1975,

Esta Dirección General de Política Arancelaria e Importa
ción ha dispuesto:

Primero.—Se prorroga por un nuevo plazo de un año, a 
partir de la fecha de caducidad de la anterior prórroga, el pla
zo de vigencia de la Resolución-particular otorgada a «Talle
res Unidos, S. A.», para la fabricación en régimen de construc
ción mixta de excavadoras hidráulicas con capacidad de cuchara 
comprendida entre 300 y 500 litros, modelo TY 45.

Segundo.—Con efectos en el período del año de vigencia 
prorrogada por la presente Resolución, la Resolución-particu
lar otorgada a «Talleres Unidos, S. A.», por Resolución de la 
Dirección General de Política Arancelaria e Importación de 
14 de julio de 1974, queda modificada en el sentido siguiente:

1.° Se fija el grado mínimo de nacionalización en el 89 por 
100. Por consiguiente, la importación de las partes, piezas y 
elementos autorizados a importar con bonificación arancelaria 
no podrá exceder globalmente del 11 por 100 del precio de ven
ta de las excavadoras hidráulicas objeto de la Resolución, que
dando sin efecto los porcentajes parciales establecidos para 
los diferentes elementos a importar.

2.° Los porcentajes de nacionalización e importación se de
terminarán de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 7.° del 
Decreto 2182/1974, de 20 de julio.

Madrid, 19 de enero de 1976.—El Director general, José Ra
món Bustelo y García del Real.

1803 ORDEN de 11 de diciembre de 1975 por la que se 
autoriza a la Cofradía Sindical de Pescadores de 
Villajuán para la explotación marisquera de las 
especies de almejas en el distrito marítimo de Vi- 
llagarcía (playa Preguntoiro, parcela B).

Ilmos. Sres.: Vista la petición formulada por la Cofradía 
Sindical de Pescadores de Villajuán para explotación maris
quera de las especies de almejas en la parcela situada en playa 
Preguntoiro (parcela B), distrito marítimo de Villagarcía, con 
una superficie de 42.500 metros cuadrados, cuyos planos corren 
unidos al expediente número 9.363 de la Dirección General 
de Pesca Marítima,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Pes
ca Marítima, previo informe de la Asesoría Jurídica de la Sub
secretaría de la Marina Mercante y oído el Consejo Ordenador 
de Transportes Marítimos v Pesca Marítima, ha tenido a bien 
acceder a lo solicitado, otorgando la correspondiente autori
zación administrativa en las condiciones siguientes:

Primera.—Esta autorización se otorga en precario, por un 
periodo de diez años, prorrogables a petición de la Entidad 
autorizada.

Segunda.—La parcela a que se refiere esta autorización no 
podrá ser acotada, pero sí balizada; no se podrá restringir su 
uso público por ningún concepto; los beneficiarios no podrán 
reclamar a terceras personas por los perjuicios que el uso y 
disfrute público de estos lugares puedan ocasionarle, salvo en 
el caso de que hayan sido efectuados con el deliberado propó
sito de hacer daño.

Tercera.—La Entidad Sindical mencionada viene obligada a 
cuidar y conservar la parcela objeto de esta autorización y a 
efectuar una explotación racional de la misma, así como su re
población. tomando a este efecto las medidas técnico-científicas 
apropiadas. Cuidará de dejar expeditas las zonas de servidum
bre, de vigilancia y de paso, manteniendo libre de obstáculos 
la zona de salvamento. No podrá arrendar dicha parcela ni

destinarla a otros fines- distintos para los que ha sido otor
gada.

Cuarta.—Esta autorización queda sujeta al abono del canon 
de ocupación establecido por Decreto 2218/1975, de 24 de julio.

Quinfa.—Se respetarán las concesiones o autorizaciones de 
establecimientos marisqueros otorgadas con anterioridad a la 
presente, y que se encuentren dentro de los límites de la zona 
que se autoriza por esta Orden.

Sexta.—Si en la parcela de esta autorización administrativa 
cambiaran con el tiempo, por modificación, las condiciones de 
cualquier índole que impidieran la instalación de parques de 
cultivo o si su explotación fuera deficiente, según informes del 
personal técnico-científico correspondiente, el Ministerio de Co
mercio podrá otorgar concesiones para parques de cultivo den
tro de la parcela objeto de esta autorización o bien caducar 
total o parcialmente la misma.

Séptima.—La citada Cofradía queda obligada al cumplimiento 
de las disposiciones vigentes en materia laboral.

Octava.—Asimismo, la referida Cofradía viene obligada al 
cumplimiento del Reglamento de Régimen Interior presentado y 
aprobado al efecto.

Novena.—Igualmente se observará el cumplimiento de cuanto 
se dispone en los Ordenes ministeriales de 25 de marzo de 1970 
(«Boletín Oficial del Estado» números 84 y 91), que desarrollan 
la Ley de Ordenación Marisquera, y en el Decreto de 23 de julio 
de 1964 sobre calidad y salubridad de los moluscos.

Décima.—Esta autorización caducará sin derecho a indem
nización alguna y previa formación de expediente al efecto, en 
los casos señalados en la norma 28 de la Orden ministerial de 
25 de marzo de 1970 («Boletín Oficial del Estado» número 91), 
o por incumplimiento de alguna de las condiciones de esta 
Orden.

Undécima.—Por la Cofradía Sindical de Pescadores titular 
de esta autorización se justificará el abono de los impuestos que 
establece la Ley de Reforma del Sistema Tributariio de 11 de 
junio de 1964, o la que proceda si ésta se modificase, salvo 
declaración en contra.

Lo que comunico a VV. II. para, su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 11 de diciembre de 1975.—P. D., el Subsecretario 

de la Marina Mercante, Enrique Amador Franco.

Ilmos. Sres. Subsecretario de la Marina Mercante y Director
general de Pesca Marítima.

1804 ORDEN de 11 de diciembre de 1975 sobre autori-
 zación a la Cofradía Sindical de Pescadores de

Villajuán para la explotación marisquera de las 
especies de almejas, en la parcela situada en playa 
Preguntoiro (parcela A), distrito marítimo de Vi
llagarcía.

Ilmos. Sres.: Vista la petición formulada por la Cofradía 
Sindical de Pescadores de Villajuán para explotación marisquera 
de las especies de almejas en la parcela situada en playa Pre
guntoiro (parcela A). distrito marítimo de Villagarcía, con una 
superficie de 42.500 metros cuadrados, cuyos planos corren uni
dos al expediente número 9.362 de la Dirección General de 
Pesca Marítima,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Pes
ca Marítima, previo informe de la Asesoría Jurídica de la Sub
secretaría de la Marina Mercante y oído el Consejo Ordenador 
de Transportes Marítimos y Pesca Marítima, ha tenido a bien 
acceder a lo solicitado, otorgando la correspondiente autoriza
ción administrativa en las condiciones siguientes;

Primera.—Esta autorización se otorga en precario, por un 
período de diez años, prorrogables a petición de la Entidad 
autorizada.

Segunda.—La parcela a que se refiere esta autorización no 
podrá ser' acotada, pero sí balizada; no se podrá restringir 
su uso público por ningún concepto; los beneficiarios no podrán 
reclamar a terceras personas por los perjuicios que el uso y 
disfrute público de estos lugares puedan ocasionarle, salvo en 
el caso de que hayan sido efectuados con el deliberado pro
pósito de hacer daño.

Tercera.—La Entidad Sindical mencionada viene obligada a 
cuidar y conservar la parcela objeto de esta autorización y a 
efectuar una explotación racional de la misma, así como su 
repoblación, tomando a este efecto las medidas técnico-científi
cas apropiadas. Cuidará de dejar expeditas las zonas de servi
dumbre. de vigilancia y de caso, manteniendo libre de obs
táculos la zona de salvamento. No podrá arrendar dicha parcela 
ni destinarla a otros fines distintos para los que ha sido otor
gada.

Cuarta.—Esta autorización queda sujeta al abono del canon 
de ocupación establecido por Decreto 2218/1975, de 24 de julio.

Quinta.—Se. respetarán las concesiones o autorizaciones de 
establecimientos marisqueros otorgadas con anterioridad a la 
presente, y que se encuentren dentro de los límites de la zona 
que se autoriza por esta Orden.


